
Corresponsal Bancario del

Defensor del Consumidor Financiero:
Lina Maria Zorro Cerón y Lorena Cerchar Rosado (suplente).

Carrera 7 No. 71-52 Torre A Piso 1 Bogotá
Tel. (601) 7462060 Ext. 15318, 15311 Celular 315 5704405

defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co
Lunes a viernes 8:30 a.m. a 5:30 p.m.

Para peticiones, quejas y reclamos

� De los Bancos del Grupo Aval sin tarjeta 
débito, con clave temporal OTP.

� De pagos a terceros en efectivo del Banco 
de Occidente.

� El monto mínimo del retiro es de $10.000 y 
máximo $600.000, con un total por día de 
$1.000.000.

� La tarifa del retiro puede variar de acuerdo 
al banco al que pertenece la cuenta y el 
cobro se verá reflejado en el movimiento de 
la misma.

� El banco al que pertenece la cuenta es el responsable por los  servicios que presta el Corresponsal.
� El Corresponsal sólo está autorizado para realizar las operaciones especificadas en este aviso.
� El Corresponsal no está autorizado para prestar servicios financieros por cuenta propia.
� La atención del servicio de Corresponsalía Bancaria va desde el horario de apertura de cada establecimiento de 

comercio del Corresponsal, hasta las 9:00 p.m.
� El caso de peticiones, quejas o reclamos, se debe adjuntar el soporte de transacción expedido por el Corresponsal.
� El Corresponsal sólo puede entregar el monto del retiro si cuenta con el efectivo en el momento de la transacción.
� El Corresponsal Bancario no está autorizado para realizar cobros en efectivo por ningún tipo de transacción.

� En efectivo a cuentas de los bancos 
del Grupo Aval.

� La tarifa por consignación puede variar 
de acuerdo al banco al que pertenece 
la cuenta del benficiario.

� El monto mínimo por consignación es 
de $1 y máximo de $1.000.000 por 
transacción.

� Servicios públicos, privados e impuestos 
pre–liquidados y pago de Seguridad Social Pila.

� Obligaciones de los Bancos del Grupo Aval 
(aplican restricciones).

� Los pagos en efectivo no tienen ningún costo 
para el usuario pagador.

� El monto mínimo para pagos es de $1 y máximo 
$1.000.000.

� Para pagos a terceros el mínimo es de $10.000 y 
máximo $1.000.000.

Para consultar los mecanismos de atención al
consumidor financiero, consulte la página web:

 www.bancodeoccidente.com.co

¡Realiza Aquí!

El tope máximo por operación de pago y de la consignación es de
$1.000.000.


